· Contar con la Constancia del Registro Nacional de Proveedores (RNP) – Servicios vigente, de corresponder
 • Contar con Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo y habido.
 • Encontrarse habilitado para contratar con el Estado. 
• Persona natural o jurídica, con experiencia demostrable en la prestación de servicios de computación en la nube, inteligencia artificial o soluciones tecnológicas equivalentes. 
• La experiencia será acreditada con la presentación de un mínimo de dos (2) contratos, órdenes de servicio o documentos equivalentes que acrediten fehacientemente el cumplimiento del requisito. 
• Los contratos y/o certificados y/o constancias y/o órdenes y/o documentos que acrediten fehacientemente el cumplimiento del requisito, deben presentarse cada uno/a en una página completa, con sus folios completos, con el contenido y firmas totalmente legibles.
